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Resolución Gerencial N' Ol 3-2O25-|VP-MPSC

Huamachuco,20 de mano del 2425.

EL RESPONSABLE DEL INSTITUTO VIAL PROVINCIAL SÁNCHEZ CARR/ÓN QUE SUSCR/BE,

WSIO; El NFARME N' 019-2025-MPSC/\VP.SC/RWPC, de fecha 18 de marzo de\2025, del lngeniero

del lnstituto Vial Provincial Sánchez Canión, mediante el cualso/ic[a la aprobación del EXPEDIENTE

IECNICO deI seruicio: 
,MANTENIMIENTO RIJTINARIO DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO

TRAMO: EMP. Ll-826 (PUMAPAMPA) - PASHAGON - YAMAG0N - SUEBRADA HONDA, LONG.

TOTAL 6+fl65 KM, DISTRITO DE HUAMACHIJCO, PROVINCIA SANCHEZCARRIÓN.IA LIBERTAD"

con 163 folios, y;

COIIISIDERIIIVDO;

Que, en el Articulo 5' del Decreto Supremo N"A8B-2003-PCM en el Marco del Decreto

Supremo N"036-2003-PCM, señala que la transferencia gradual y progresiva del programa de

Mantenimiento Rutinaio de Camrnos Vecinales de Provias Rural del Ministerio de Transporfes y

Comunicaciones a /os Gobiemos Locales mediante "Ordenanza llunicipal" como organismo

público descentralizado de la Municipalidad Provincial y las Municipalidades Distritales de la
provincia, cuyo presidente delcomité directivo es elAlcalde de la Municipalidad Provincial;

Que, a frayés de )rdenanza MunicipalNo 269-MPSC, se modifica el artículo primero de la

Ordenanzas Municipales 0A5-2003-MPSC de fecha 29 de mayo de\2003, que crea el lnstituto de

Vialidad lrrlunicipal de la Provincia de Sánchez Carrión (IVP-SC) en la Región La Libertad como

una institución descentralizada de las Municipalidades Disfnfa/es y Provincia[ con personería

jurídica y autonomia otorgada de acuerdo a las normas /egales que le es aplicable; asl como de

las Ordenanzas Municipales N' 213, 214 y 21í-MPSC, que aprueba la nueva Estructura Orgánica

y elCuadro de Asignación de Personal(CAP), elReglamento de Organización y Funciones (ROF),

y Manual de Organización y Funclones ( lOF) de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión;

por la denominación de /NSflIUfO WAL PR?VINC/AI (VP) de la Provincia de Sánchez Carrión.

Que, mediante el Convenio N' 122-2025-MTC/21 de fecha 20 de febrero del 2025,

CONYEN/O DE GESI/ÓN PARA LA EJECIJCIÓN DEL MANTENIM/ENIO RUI/NAR/O DE VIAS

PROY/NC/ALES O CAMINOS RURALES, ENIRE PROYIAS DESCENTRALIZADO Y LA

MUNICIPALIDAD PROVTNCTAL DE SÁNCHEZ CARRTÓN - PtA 2A25, Convenio de gestión que

celebran el Proyecto Especia/ de lnfraestructura de Transpoñe Descentralizado - PROV/AS

DESCENIRALIZADO, con RUC N" 20380419247, debidamente representado por su Secrefano

Técnico Abg. Carlos Femando Fonseca Oliveira, identificado con DNI N' 09392056; y la

Irtlunicipalidad Provincial de Sánchez Carrión, con RUC No 20141897935, debidamente

representada por su Alcalde, Sr. Sanfos Ruiz Guerra, identificado con DNI N' 40149794. Ambas

entidades de acuerdo al Anexo I del convenio, convienen en la ejecución de los serylcios de
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en merito a /os recursos atorgados med¡ante la Ley N'32185, Ley de Presupuesto para elsecfor
público para el año fiscal 2025, mismo que, es considerado el Seruicio de: "MANTENIMIENTO

RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO TRAMO: EMP. Ll-826 (PUMAPAMPA) -

PASHAGON - YAMOGON - QUEBRADA HONDA, ¿ONG. TOTAL 6+065 KM, DISTRITO DE

HUAMACHUCO, PROVTNC/A SÁNCHEZ CARRTÓN - LA LIBERTAD,, con un presupuesta

asignado para ejecuc¡ón de S/ 38,816,00 (Treinta y Ocho ltlil Ochocienfos Dlecrséis con A0nA0

So/es/ y para gasto operativo (cuyo uso es para lograr la eficiente y eficaz ejecución del seruicio)

de S/ 3,882.00 (Tres Mil Ochocientos Ochenta y Dos con 00/10A So/es), haciendo un total

asignado de S/ 42,698,00 (Cuarenta y Dos Mfl Seiscienfos Novenfa y 1cho con 00/100 So/es);

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 088-2025-MPSC, de fecha 31 de enero del 2025,

en el Añículo Primero, se le Delega al lnstituto Vial Provincial (IVP) de la Provincia de Sánchez

Carnón lng, Juan Manuel Salazar Chero, a patir de la emisión de la presente resolución hasta el

31 de diciembre del 2025, la facultad y atribuciones de emitir acfos reso/utivos de aprobación de

expedientes técnicos de Mantenimiento Vial Rutinario, en merito a los fundamentos expuesfos en

la parte considerativa de la presente resolución.

Que, mediante INFORME N" 019-202fuMPSA\VP,SC/RWPC, de fecha 18 de marzo del

2025, el lng, Richard William Paredes Cema, lngeniero del lnstituto Vial Provincial de la
Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, alcanza su informe del Expediente Técnico del Seruicio:
-MANTENIMIENTO 

RUTINARI0 DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADA TRAM0: EMP, Ll-
(PUMAPAMPA) - PASHAGON - YAMOGOTV - QUEBMDA H0NDA. [OlrG. TOTAL 6+065

D'SIR'TO DE HUAMACHIJCO, PROVINCIA SANCHEZ CARR'ÓTI, - U LIBERTAD', qUE

ha sido elaborado en planta del lVP, detallándose la descipción técnica del seruicio, de acuerdo al

srguiente presupuesfo;

RESUME,I' DEI PRESUPUES TO

Cosfo Drrecfo 27,036.86
Cosfo /ndirecfo (1 6. 665693%) 4,505.88
Utilidad (5%) 1,351.84

Suó lofal 32,894.58

tGV (18%) 5,921.02

TOTAL DEPRESUPUESTO s/38,815.60

Elpresupuesfo del financiamiento delseruicio en mención asciende a Sl 38,815.60 (TREINTA
Y OCHO MIL OCHOCTE TIOS QUINCE CON 60/100 SO¿ESr, incluido /os impuesfo s de ley; con
un PUZ) DE EJECUCTÓN det Seruicio de DOSCTEilrOS CUARENTA (240) DíAS
CALENDAROS a parth del inicio de ejecución del presente proyecto; y ta MODALTDAD DE
EJECLJCTÓN, en esfe proyecto se realizará bajo ta modalidad de CONTRATA, y etSISTEMA DE
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Por esfas consideraciones, y estando a las facultades y Atribuciones delegadas mediante

Resolución de Alcaldia N' 088-2025-MPSC y las facultades conferidas por la Ley N" 27972, Ley

Org ánica de Al unici palid ad es ;

SERESUELVE;

Artículo 1": APROBAR el Expediente Técnico del Seruicio: 
.MANTENIMIENT) 

RUTINARIO DEL

CAMIN) VECTNAL N0 PAVIMENTAD) TRAM1: EMP. Ll-826 (PUMAPAMPA)

PASHAGON .YAMOGON.QUEBRADAHONDA, IONG. TOTAL6+065 KM, D/SIR/IO DE

HIJAMACHUCO, PROVINC|A SANCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD,, con un presupuesto

total del seru¡c¡o de S/ 38,815.60 (Treinta y Ocho Mil 1chocienfos Qurnce con 60/100

So/es), incluido los impuestos de ley; con un plazo de ejecución de 240 (Doscienfos

Cuarenta) días calendarios, bajo la modalidad de ejecución por Contrata, con sistema

de contratación a Suma Alzada, conforme elsiguiente detalle:

Costo Directo 27,036.86

Costo lndirecto 6. 4,505.88

Utilidad (5%) 1,351.84

Sub Total 32,894.58

tGV (18% 5,921.02

TOTAL DEPRESUPUESTO s/38,815.60

Artículo 2o: APROBAR elmonto de Sl 3,882.00 (Tres MilOchocienfos Ochenfa y Dos con 00/100

So/es) conesponde al 10% del presupuesfo asrgnado mediante Convenio N' 122-

2025-MTC/21 pan Gasfos Operafiyos, cuyo uso es para lograr la eficiente y eficaz

ejecución delseruicio, teniendo un monto totalasignado de S/ 42,698.00 (Cuarenta y
Dos MilSerscrenfos Noyenfa y Ocho con A0/100 So/es).

Artículo 3o; EiICARGAR a la Gerencia del lnstituto Vial Provincial Sánchez Carrión, en

coordinación con la Gerencia de Administración, Sub Gerencia de Logística, Gerencia

de Presupuesto, Desarrollo y Planificación lnstitucional(GPDPI), realice /as acciones

necesarlas para canvocar el proceso de selección correspondiente bajo la Ley de

. Contrataciones del Estado.

Artículo 3": NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia Municipat, Gerencia de

Administración, Sub Gerencia de Logística, Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y
Planificación lnstitucional (GPDPI) y Área de Tecnología de ta tnformación, para

conocimiento y fines correspondientes.

REGísTREsE, ¡ITT.INíIIJEIE, IÚMPLAIE Y ARcHIvEsE.
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